
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Especialización Docente de Nivel Superior en Proyectos Educativos de intervención
comunitaria en los sistemas educativos formales y no formalizados - IES 9-026

 
VISTO el EX-2023-07224045--GDEMZA-MESA#DGE, caratulado “Especialización Docente de Nivel
Superior en Proyectos Educativos de intervención comunitaria en los sistemas educativos formales y
no formalizados - IES 9-026”; y

 

CONSIDERANDO:

Que las ofertas de Postítulos tienen como fin principal brindar a los docentes una formación post inicial
orientada a optimizar el desempeño docente, el ejercicio de nuevos roles y funciones y la profundización y
actualización sistemática de conocimientos en los niveles, modalidades y orientaciones del Sistema
Educativo previstos en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206;

Que la formación continua de los docentes constituye una función sustantiva del sistema formador
orientándose a la producción de saberes específicos y especializados que contemplen la complejidad del
desempeño docente, conforme se establece en el artículo 1 y 2 de la Resolución CFE Nº 30/07;

Que la Resolución CFE Nº 117 establece que los postítulos constituyen propuestas de formación continua
orientadas a dar respuestas a problemáticas educativas basadas en diagnósticos de necesidades situadas, y
que corresponde a la jurisdicción la responsabilidad primaria de implementación atendiendo a los máximos
niveles de calidad y pertinencia, y definir mecanismos de regulación y monitoreo de la oferta jurisdiccional;

Que la Resolución N° 2126-DGE-11 orienta y regula la presentación, evaluación y monitoreo de postítulos
docentes en el marco de una concepción de la formación como un proceso continuo que se resignifica en
instancias de capacitación, perfeccionamiento y actualización docente, ello en acuerdo con lo establecido en
la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Res. N° 117-C.F.E.-10 y la Ley Provincial de Educación N°
6970;

Que el Instituto de Educación Superior N° 9-026 De la Patria Grande se encuentra acreditado como
Institución de formación docente y posee experiencia en el diseño e implementación de este tipo de
formación respondiendo de modo pertinente a las demandas del sistema educativo y del contexto en el que
se inserta;

Que la presente oferta educativa de Postítulo en “intervención comunitaria en los sistemas educativos
formales y no formalizados”, forma parte del Proyecto Educativo Institucional, evidenciando



correspondencia entre la propuesta de postitulación y los recursos institucionales disponibles;

Que el proyecto posee sustentabilidad epistemológica, coherencia interna y pertinencia pedagógico-
didáctica; prevé adecuada transferencia a las prácticas educativas y al ejercicio profesional docente, y
cumple con los objetivos específicos de los postítulos docentes constituyendo una propuesta académica de
calidad;

Que se cumple con el criterio de regionalización de la oferta educativa de nivel superior ya que no existen
ofertas similares en la zona de influencia de la Institución;

Que el proceso de evaluación de la propuesta ha concluido y garantiza la calidad del proyecto;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo1ro.- Apruébese el Diseño Curricular del Postítulo Docente: "Especialización Docente de Nivel
Superior en Proyectos Educativos de intervención comunitaria en los sistemas educativos formales y no
formalizados" que obra en el Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2do.- Aplíquese en lo concerniente al “Régimen de Cursado y/o Académico” del postítulo de
referencia, lo especificado en la Res. 258-DGE-2012 en cuanto al tiempo previsto para la culminación del
mismo (parte IV Conclusión de Estudios)

Artículo 3ro.- Autorícese al Instituto de Educación Superior N° 9-026 De la Patria Grande, a implementar
el presente Postítulo Docente, a término, por dos (2) cohortes, a partir del ciclo lectivo 2024 y sujeto a su
viabilidad presupuestaria y financiera

Artículo 4to.- Reconózcase la validez nacional automática en cumplimiento de lo establecido en la
Resolución CFE 151/00 para el postítulo y cohortes establecidas en el artículo 1 y 2 de la presente
resolución.

Artículo 5to.- Comuníquese a las Juntas Calificadoras de Méritos de los distintos niveles y modalidades del
sistema educativo de la Provincia de Mendoza, a efectos del cómputo del puntaje correspondiente.

Artículo 6to.- Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones.-





 
ANEXO 


 
 
Identificación del postítulo:   
 
Especialización Docente de Nivel Superior en Proyectos Educativos de intervención comunitaria en 


los sistemas educativos formales y no formalizados 


 
Certificación o Título a otorgar:   
 
Especialista Docente de Nivel Superior en Proyectos Educativos de intervención comunitaria en los 


sistemas educativos formales y no formalizados 


 
Responsables de la elaboración de la Propuesta: 


● Lic. Prof. Rodolfo Sergio Ink 


● Lic. Mgter Ricardo Lovaglio 


Colaboradores: 
 


● Prof. Lic. Lorena Saponara  


● Prof. Villafranca, Valeria 


● Prof. Claudia Iacopini  


● Prof. Iris Maya  


●  Prof. Ana Laura Semenzato 


 
Justificación del Proyecto 
 


La Ley de Educación Nacional (LEN 26206/2006) en sus artículos 71 y 72 ,  establece “La formación 


docente tiene la finalidad de preparar profesionales  capaces de enseñar, generar y transmitir los 


conocimientos y valores necesarios  para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional 


y la construcción  de una sociedad más justa…”La formación docente es parte constitutiva del 


Nivel  de Educación Superior y tiene como funciones entre otras, la formación docente  inicial, la 


formación docente continua, el apoyo pedagógico a escuelas y la  investigación educativa.”  


Desde esta perspectiva se considera a la formación docente continua, como parte de un proceso 


fundamental en la carrera docente.   


Con los movimientos estudiantiles de la década de los años sesenta del siglo  XX, las universidades 


latinoamericana fortalecieron el concepto de la autonomía  universitaria, enfatizando al menos en 


cuatro criterios básicos: la figura de  cogobierno, la posibilidad de tener estatutos propios, contar con 


planes educativos  incluyendo recursos propios de inversión que estuvieran a salvo de los cambios 


de  gobierno y la inviolabilidad de los edificios universitarios por parte de la fuerza  pública.  







 
En la actualidad, la figura de la autonomía va más allá de estos criterios. Se caracteriza por perseguir 


soluciones propias para la población de estudiantes, profesores, familias y el entorno social. Pero, 


además, a diferencia del concepto anterior, busca no solo mirar hacia adentro las necesidades 


existentes de las instituciones de educación superior, sino que se preocupa por consultar el encargo 


social que le hace la sociedad a la universidad y la obligación que tiene la misma de revertir 


conocimientos, investigaciones y aplicaciones que permitan solucionar problemas que aquejan a la 


sociedad. Una gestión educativa autónoma y descentralizada implica que las instituciones educativas 


cuenten con oportunidades y capacidades para tomar decisiones y realizar proyectos educativos 


propios, pertinentes y relevantes para las necesidades de los estudiantes y para los requerimientos 


de formación ciudadana y de desarrollo local, regional y nacional. Esto significa que no basta con 


mirar hacia adentro, es necesario consultar las necesidades del entorno.  


A partir del relevamiento de datos por encuestas, entrevistas personales,  reuniones de trabajo, 


observación personal, estimaciones, planteos en ferias  educativas y demandas de ex alumnas y 


profesionales que transitan en espacios  formativos vinculados a la educación de gestión social, como 


así también, consultas en la  plataforma virtual del IES 9-026 “de la Patria Grande Educativa” sobre 


postítulos desde  otras provincias; surge la necesidad pedagógica a dichos planteos y, por ende 


se  visualiza la necesidad de dar respuestas a la pluralidad de individuos que tienen  la intención de 


capacitarse en una Formación en Educación de Gestión Social, enmarcándose ésta modalidad de 


gestión educativa, en los artículos 13 y 14 de la Ley de Educación Nacional 26206, y fundándose en 


la vasta experiencia de la Provincia de Mendoza, desarrollada desde los Servicios Educativos de 


Origen Social (S.E.O.S) y las diversas experiencias de educación popular y comunitaria, no 


formalizadas, también existentes en el territorio provincial, que conjugan niveles inicial, primario y 


secundario. 


La intencionalidad de este Postítulo, no queda sujeta solamente a mejorar la calidad educativa del 


Departamento de Las Heras exclusivamente, sino que, tiene la visión de dar respuestas a las 


necesidades y demandas de todo el territorio provincial e interprovincial en el cumplimiento de la 


mejora e implementación de la LEN.   


Marco epistemológico 
Las profundas transformaciones que experimentan las sociedades contemporáneas desafían a los 


sistemas educativos en su intención por dar respuesta ante nuevos requerimientos formativos de 


niños, adolescentes, jóvenes y adultos. En tal sentido, el campo de las políticas educativas ha visto 


emerger un vasto conjunto de experiencias, programas y proyectos que se han denominado como 


“no formales”.  


Cada vez es más amplio el consenso respecto a la importancia que tiene la política social, no sólo 


para mejorar las condiciones de vida de la población, sino también para contribuir a asegurar el 


crecimiento económico futuro, a través de la formación del capital humano. Asimismo, se reconoce 







 
que los programas sociales cumplen una función clave al asegurar el mantenimiento de ciertos 


niveles de cohesión social, que resultan fundamentales para que las sociedades concretas puedan 


funcionar. Este acuerdo puede explicar el esfuerzo que los países latinoamericanos han hecho, 


desde comienzos de los años noventa, para incrementar los recursos para el sector social.   


Sin embargo, ese esfuerzo no se ha traducido en una mejoría notoria de los indicadores sociales ni 


en una clara reducción de la pobreza, así también es cierto que no se puede pedir a la política social 


que asuma en solitario esa tarea.  


Tanto en el pasado como en la actualidad, a los programas sociales les ha costado alcanzar sus 
objetivos. Ello se debe a las notorias deficiencias en el manejo de los recursos disponibles, así como 


a una baja eficacia en la generación de los productos con los que se pretende cubrir las carencias de 


la población destinataria. Asimismo, la deficiente identificación de los grupos a los que deberían estar 


orientados se traduce en un bajo impacto sobre su situación de bienestar. 


Todo lo anterior exige que se piense no sólo en el diseño de las políticas, sino también en su gestión.  


Por lo que teniendo en cuenta que se necesitan saberes específicos para encarar la tarea de la 


Educación de Gestión Social y en vistas de que la formación docente continua, constituye una función 


sustantiva del sistema formador y que debe desarrollarse en el marco de las Políticas Educativas 


establecidas por la Ley de Educación Nacional. Ésta debe orientarse a la producción de saberes 


específicos y especializados que contemplen la complejidad del desempeño docente y la necesaria 


ampliación de funciones del Sistema en este caso a través de otorgar la posibilidad de perfeccionarse, 


con la oferta académica de una Especialización Docente de Nivel Superior en Educación de Gestión 


Social en los sistemas educativos formales y no formalizados. 


El siglo XX ha pasado a la historia como el siglo en el que se han reconocido los derechos a los 


niños, niñas y adolescentes. Los niños y jóvenes han pasado a ser sujetos de derechos poniendo en 


juego una serie de políticas nacionales e internacionales tendientes a cumplir con los mismos. Uno 


de los hechos que ha contribuido a ello es que, a finales del siglo XX, la Asamblea General de la  


Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño y está teniendo amplia 
repercusión en las políticas públicas sobre la infancia.  


 Las políticas para garantizar la inclusión en el sistema educativo y recíprocamente garantizar el 


derecho a educarse deben generar medidas pedagógicas y socioeducativas que posibiliten que todos 


los niños y jóvenes cumplan la educación obligatoria y, a la vez, logren una experiencia escolar 


valiosa que les permita el ejercicio pleno de su ciudadanía y el acceso a los bienes culturales 


disponibles.  


 “La educación es clave para hacer frente a las profundas inequidades en nuestra región. Debemos 


trabajar desde todos los sectores para que todos los niños, niñas y adolescentes puedan completar 


la escuela”. “Para conseguirlo es necesario articular los esfuerzos del sector educación con los que 







 
realizan los sectores de protección social, salud y nutrición, así como con las familias y comunidades. 


Los gobiernos deben trabajar activamente para que esta articulación sea una realidad.” 


Desde el momento constitutivo de los Estados-nación latinoamericanos se produjo una profunda 


diferenciación entre dos ámbitos de vida. Por una parte, el mundo de la sociedad y la cultura 


tradicionales de base rural, y, por el otro, el emergente modo de vida urbano, industrial y 


relativamente integrado con los grandes centros mundiales de desarrollo capitalista. Los sistemas 


educativos latinoamericanos son contemporáneos al Estado- nación moderno y tuvieron una clara 


misión de convertir la “barbarie” en “civilización”. Esta función manifiesta se encarnó en las 


instituciones y prácticas educativas en toda América Latina.  


Las desigualdades históricas de la educación básica (en términos de oportunidades de acceso, 


rendimiento y calidad) están en vías de profundizar como resultado de las transformaciones recientes 


de la economía y la sociedad latinoamericanas. Los objetivos homogéneos y homogeneizadores de 


la vieja escuela pública de la etapa constitutiva de las repúblicas modernas contrastan de manera 


creciente con un sistema educativo cada vez más diferenciado, segmentado y descentralizado. Esta 


fragmentación, en gran medida, tiene la misma morfología que la estructura de la sociedad. Razones 


de simple sentido común, y también razones epistemológicas, obligan a pensar los problemas 


sociales y educativos contemporáneos desde un punto de vista relacional e histórico. No existe lo 


social como una sustancia independiente de lo político, lo económico y lo cultural. Por otro lado, todo 


objeto social (pobreza, exclusión, familia, Estado) es el resultado de un proceso.  


Entendemos que la educación de gestión social inicial en nuestro país, y en Mendoza precisamente, 


manifiesta un importante grado de desarrollo y expansión, abarcando experiencias de educación 


formal principalmente en el nivel inicial y primario y proyectos de nivel secundario. Sin embargo, aún 


existen problemáticas que hay que conocer y reconocer para poder abordarlas.   


Es preciso considerar el papel de la familia y la comunidad toda como “oportunidad para ampliar la 


mirada social” y mejorar la educación día a día en los jardines maternales. Todas las problemáticas 


requieren ser abordadas por parte de los actores educativos para implementar estrategias de 


intervención fundamentadas, en función de nuevos conocimientos y nuevas experiencias 


enriquecedoras y reglamentaciones producto de cambios en los procesos sociales. Por ello, este 


espacio de formación pretende contribuir a una revisión crítica y reflexiva de dichas intervenciones.  


A partir de la mirada crítica – reflexiva con múltiples experiencias, el docente-estudiante en ejercicio 


podrá desenvolverse a través de su investigación – acción.  


 
 
 
 
 
 
 
 







 
Objetivos del Postítulo 


Generales 
 


● Brindar a los estudiantes una formación orientada a optimizar el desempeño profesional, el 


ejercicio de nuevos roles y funciones, profundizando y actualizando los conocimientos en los 


niveles, modalidades y orientaciones del Sistema Educativo, previsto en la LEN.  


● Promover Módulos formativos posteriores a la formación inicial, en carácter de especialización 


Docente de Nivel Superior en Educación de Gestión Social en los sistemas educativos formales 


y no formalizados. 


● Ofrecer espacios de análisis y estudio sobre la enseñanza que propicien la reflexión del 


profesional sobre su práctica que le permitan enriquecerla y modificarla a partir de la propuesta 


de esta especialización.  


 
Específicos 


● Contribuir al desarrollo de una actitud de compromiso y un espíritu que anime a los estudiantes 


a transformarse en agentes de cambio para una sociedad más justa y solidaria.  


● Promover conocimientos y capacidades que le permitan a los estudiantes desarrollarse en el 


ámbito de la educación de gestión social. 


● Brindar estrategias de abordaje para la inclusión en los distintos niveles educativos. 


● Desarrollar un proyecto de transformación y mejora de la realidad observada en el Módulo 


curricular.  


 
Carga Horaria Total: 267 horas reloj  
 
 
Régimen u opción de cursada 
 
MODALIDAD: Semipresencial (Presencial 70 % y Virtual 30%) 


La virtualidad se abordará en dos instancias. Desde aulas específicas para cada espacio curricular, 


anclados en la Plataforma Institucional (INFD), donde se publicarán materiales digitales de diversos 


formatos y lenguajes (videos, textos, audios - podcast -, foros de debate y otros recursos educativos 


abiertos digitales). Se prevé también la realización de encuentros / clases virtuales apoyadas en 


plataformas digitales (Google meet, zoom) así como el uso práctico de redes como WhatsApp. 


 
Destinatarios 
 
Supervisores, Directivos y Docentes de todos los niveles, áreas y modalidades. Personal de los 


servicios de orientación de las Instituciones Educativas. 


 







 
Régimen Académico Específico 
 
a) Cumplimentar con los procesos Administrativos de inscripción  


b) Asistencia y puntualidad de; Responsables, Docentes y Estudiantes: 


b.1.) De las inasistencias: los estudiantes matriculados deberán asistir al 80% de las clases 


presenciales y cumplimentar las asistencias virtuales mediante participación en línea.  


b.2.) Cómputo de inasistencia por Módulo: en aquellos casos que los estudiantes hayan 


excedido la cantidad de inasistencias permitidas, se procederá a computar la inasistencia por 


Módulo a la finalización de la cursada. Las inasistencias por Módulo no podrán exceder el 15% 


de las clases efectivamente dictadas.   


b.3.) Se justificará la inasistencia mediante certificado médico dentro de las 48 del regreso del 


estudiante a la cursada.  


b.4.) En caso de estudiantes embarazadas se otorgarán 30 inasistencias más durante dicho 


embarazo y luego del nacimiento.  


b.5) En relación a las instancias virtuales, las y los estudiantes deberán realizar el 70% de las 


actividades planteadas en aulas correspondientes de la plataforma institucional. 


b.6) Las y los estudiantes deberán participar en las instancias / encuentros virtuales por 


plataformas digitales (Google meet / zoom) en un porcentaje igual o mayor al 70% de la 


cantidad total de encuentros virtuales. 


c) Evaluación y acreditación de los Módulos:  


c.1.) La evaluación y acreditación por Módulo se realizará mediante presentación de trabajo 


final individual cuya calificación debe ser no inferior a siete (7), lo que, generará su acreditación 


y promoción directa.   


c.2.) si la calificación final del Módulo es menor a siete (7) y mayor a cuatro (4) deberá rendir 


examen final escrito del Módulo.  


d) Evaluación y acreditación del Postítulo;   


d.1.) se requiere aprobación y acreditación de los Módulos   


d.2.) aprobación del trabajo de investigación final   


d.3.) defensa en coloquio del trabajo de investigación final.  


e) Organización del ciclo de especialización:   


e.1.) La misma será abierta y flexible, pudiendo inscribirse los estudiantes en cualquier 


momento del año cursando el Módulo específico en dicho ciclo. 


   f) comisión evaluadora: corresponderá a la finalización de la cursada establecidas según:   


 f.1.) primera instancia será: Diciembre o febrero con previa inscripción  


 f.2.) segunda instancia será: Julio o agosto con previa inscripción  


 f.3.) para la defensa en Coloquio Final, dispondrá de hasta 24 meses u 4 instancias 


correlativas. 


 







 
Régimen de correlatividades: 


 


Para cursar Debe tener regularizada Para rendir el mismo espacio 
debe tener acreditado 


Sujetos de aprendizaje en 
diversos niveles educativos y 
su contexto 


 
- 


 
- 


Sistemas e instituciones 
educativas 


Sujetos de aprendizaje en 
diversos niveles educativos y 
su contexto. 


 
- 


Proyecto Educativo 
Comunitario de Intervención I 


- 
 


 
- 


Intervención Educativo 
Comunitaria desde la EGS 


Sistemas e instituciones 
educativas 


Sujetos de aprendizaje en 
diversos niveles educativos y 
su contexto. 


Proyecto Educativo 
Comunitario de Intervención II 


Proyecto Educativo 
Comunitario de Intervención I 


Proyecto Educativo 
Comunitario de Intervención I 


 
 
Estructura y distribución curricular 
 


Denominación Formato Horas reloj 
presenciales 


Horas reloj 
virtuales 


Carga horaria 
total 


Sujetos de 
aprendizaje en 
diversos niveles 
educativos y su 
contexto 


 
 


Taller 


 
 


40 


 
 


13 


 
 


53 


Sistemas e 
instituciones 
educativas 


 
Taller 


 
40 


 
13 


 
53 


Proyecto Educativo 
Comunitario de 
Intervención 


 
Trabajo de campo 


 
20 


 
7 


 
27 


Intervención 
Educativo 
Comunitaria desde 
la EGS (Educación 
de Gestión Social) 
  


 
 


Asignatura 


 
 


60 


 
 


20 


 
 


80 


Proyecto Educativo 
Comunitario de 
Intervención II 


 
Trabajo de campo 


 
34 


 
20 


 
54 


Carga horaria total del Postítulo 267 


 
 
 
 







 
Descripción de la estructura curricular 
 
Denominación del espacio: SUJETOS DE APRENDIZAJE EN DIVERSOS NIVELES 
EDUCATIVOS Y SU CONTEXTO 
 
Síntesis explicativa 
Esta unidad curricular tiene como eje central abordar al sujeto de la educación desde una concepción 


que considera al sujeto como “colectivo porque surge de una combinación de distintos elementos” 


(Terigi, 2009:13).  


En esta Especialización, interesa que los futuros docentes comprendan al sujeto a partir del aporte 


de distintas perspectivas disciplinares, no sólo desde la psicología evolutiva, centrándose en que el 


sujeto es un “sistema complejo en constitución” (Terigi, 2009:15). 


Por ello, se pretende brindar herramientas conceptuales que permitan pensar al sujeto y su 


constitución en el marco del dispositivo escolar y en relación al contexto social. El sujeto se inscribe 


en lo social y lo social se inscribe en el sujeto. Esto da cuenta de un sujeto que "se hace" y no que 


"nace". Así, se hace necesario abordar las condiciones sociales y culturales de producción de 


subjetividad, particularmente, aquellas que la escuela genera desde sus funciones, roles, tareas y 


vínculos.  


Entre ellos, abordar los componentes psicológicos, institucionales y sociales involucrados en el 


desarrollo de los procesos de aprendizajes propios de la Educación Secundaria, pudiendo reconocer 


tanto las perspectivas teóricas del desarrollo como las problemáticas que atraviesan a los sujetos del 


nivel secundario. 


El aprendizaje de los saberes propuestos debe leerse no desde el recorrido lineal, sino desde un 


entramado complejo que vincula los conocimientos en distintos grados y ángulos de análisis. Por 


tanto, los procesos de aprendizajes deben propiciar instancias de vinculación y complejidad entre los 


distintos saberes, con especial énfasis en las prácticas de intervención docente áulicas e 


institucionales.  


Esta unidad tiene como propósito conocer y comprender las categorías de niñez, infancia, joven y 


adulto a partir del análisis que permite confrontar sus múltiples contenidos y la variedad de procesos 


en cuya trama se constituyen los sujetos. Considerando que la subjetividad es la expresión 


individualizada de las posibilidades rurales, cada individuo se apropia de una manera única e 


irrepetible del contexto histórico social y deviene como una síntesis singular del propio proceso socio-


cultural. Por ello se hace necesario definir una cierta mirada teórica sobre los procesos del desarrollo 


psicológico a los que se consideran indisolublemente ligados a las condiciones de existencia y a las 


prácticas sociales. 







 
La función primordial es contribuir a la reflexión sobre la forma de eliminar las barreras que 


obstaculizan el aprendizaje y la participación en el contexto de las inquietudes actuales sobre la 


atención a la diversidad, con propuestas para transformadoras, donde la cultura vigente es la que 


realmente acoja, apoye y se enriquezca la diversidad existente en los sistemas formales y no formales 


de educación.  


Época, cultura y lugar social pasan así a ser tres coordenadas centrales en todo el abordaje de la 


subjetividad humana. Si se considera al niño como un sujeto en constitución y, en este sentido, en 


una asimetría en la relación con el adulto, es la escuela, el escenario donde la definición de los roles 


de docente-dicente hacen patente esta asimetría: sujeto en constitución/ sujeto constituido y la 


asimetría temporal en relación a la transmisión de conocimientos y valores. Se hace así necesario 


que el docente identifique las particularidades de los sujetos con los que ha de relacionarse 


pedagógicamente para promover acciones educativas significativas y significantes. 


 


Objetivos 
● Brindar estrategias de abordaje para la inclusión en los sistemas educativos formales y no 


formales en la formación integral de el/la niño/a, adolescente y jóvenes según diferentes etapas 


evolutivas.  


● Brindar estrategias de abordaje para la inclusión en la educación. 


● Sensibilizar a los profesionales en formación con respecto a la diversidad de sujetos que existen 


en salas, aulas y espacios no formales. 


● Proporcionar herramientas para comprender las necesidades educativas de los niños y niñas, 


adolescentes y jóvenes. 


● Describir con detalle, condiciones que, sin asociarse necesariamente a problemas psicológicos 


o conductuales, constituyen situaciones que escapan también a lo “normal” en el contexto social 


- educativo y que pueden inscribirse bajo la designación amplia de dificultades en el 


aprendizaje. 


● Conocer el valor de la diversidad en los grupos que conforman la educación en gestión social, 


en el marco de los derechos del niño/a, adolescente y joven y la evolución del concepto de 


diversidad e integración desde la perspectiva educativa.  


● Profundizar el conocimiento sobre la etapa evolutiva humana de la niñez, adolescencia y 


juventud.  


● Identificar las características y necesidades de aprendizaje de los sujetos, adolescentes, 


jóvenes y adultos, como base para la intervención educativa. 


● Conocer las principales teorías psicológicas del aprendizaje y del desarrollo que brindan 


herramientas de análisis para la comprensión de los procesos de constitución subjetiva y para 


la intervención educativa.  







 
● Desarrollar una mirada atenta a los procesos individuales y grupales que se despliegan en el 


escenario educativo formal y no formal. 


● Formar capacidades de intervención adecuadas para producir efectos formativos valiosos tanto 


sobre los sujetos como sobre los grupos de aprendizaje. 


● Identificar el sentido educativo de los contenidos a enseñar teniendo en cuenta el sujeto de 


aprendizaje, el contexto histórico, la contextualización – descontextualización de los 


contenidos. 


 
Formato curricular: Taller 
 
Contenidos 
Sujeto, Familia y contextos  
Configuraciones de la niñez como producto de procesos históricos complejos inscriptos en un cuerpo 


en crecimiento. 


Infancia como categoría teórica y social. La niñez como colectiva social y su configuración en el seno 


de los procesos sociales y políticos de la modernidad. 


El niño y su desarrollo madurativo. Leyes y direcciones del desarrollo madurativo. Embarazo y parto: 


aspectos somáticos y psicológicos. Desarrollo prenatal. Influencias prenatales del ambiente. 


Psicología de la embarazada. recién nacido. Reflejos arcaicos. Su importancia evolutiva. Capacidades 


sensoriales del recién nacido. Psicomotricidad: Desarrollo del tono muscular y postura. Prensión y 


locomoción.  


El/la niño/a del Jardín Maternal (0 a 3 años). Desarrollo psicomotriz, cognitivo y emocional. El/la niño/a 


de Jardín de Infantes (3 a 5 años) Desarrollo psicomotriz, cognitivo y emocional. Ausubel, Vigotsky, 


Piaget Y Brunner.  Maduración, desarrollo y aprendizaje. Factores constitucionales y ambientales en 


la configuración de la personalidad, la sexualidad infantil. La construcción del esquema corporal. 


Infancia y preadolescencia momentos del desarrollo personal y social. 


La adolescencia y juventud como diferentes momentos del desarrollo personal y social. 


Aportes de la teoría de Erik Erikson para comprender las características de la adolescencia.  


Aportes desde la Psicología del desarrollo. 


Las familias y los sujetos en construcción. Las familias y los sujetos en constitución. El contexto 


familiar. Dinámica de las relaciones familiares. Problemáticas y crisis, tareas y desafíos. Funciones de 


la familia. Etapas en el ciclo vital del grupo familiar. La relación madre – hijo. La función materna y la 


función paterna. Funciones familiares y la función docente 


Desarrollo Cognitivo, Educación y Aprendizaje 


Sujetos de la educación: lactantes, niños, adolescentes y jóvenes en plural.  







 
Teorías del aprendizaje y el sujeto como derecho. 


Infancia y preadolescencia momentos del desarrollo cognitivo y del aprendizaje. 


La adolescencia y juventud como diferentes momentos del desarrollo cognitivo y del aprendizaje. 


Aportes desde la Psicología Educativa. 


Relaciones entre aprendizaje escolar y desarrollo. 


Influencia de las tecnologías de la información y la comunicación en la construcción de la subjetividad. 


Ambiente tecnológico y construcción subjetiva o subjetividad digital. 


Las características de la educación en cada nivel educativo formal: inicial, primaria, escuela media, 


educación de adultos y la educación permanente. Aportes de la psicología del desarrollo. Contextos, 


Sujetos y Educación formal y no formal 


El sujeto en el universo simbólico del grupo de referencia. Prácticas, modelos y matrices que 


predominan en el ámbito privado (familia – micro grupo) y en el ámbito público (instituciones). Modelos, 


experiencias y contenidos culturales en el proceso identitario. Redes sociales. Aprendizaje y vivencias 


que impactan sobre las estructuras actitudinales del sujeto. 


Tramas de socialización de las infancias. Contextos urbanos, periféricos y rurales. Riqueza, pobreza, 


vulnerabilidad y exclusión. 


Producción de subjetividad y prácticas sociales. 


Tensiones entre educación – igualdad / educación desigualdad. Escuelas y pobreza. Infantiles pobres 


y pauperizadas deambulando en espacios públicos. Políticas sociales focalizadas, condiciones de 


disgregación de los espacios de crianza y del mundo privado de la familia. Experiencias educativas 


alternativas. 


Comprensión de una escuela para todos y la obligatoriedad extendida: igualdad de oportunidades, 


inclusión, exclusión, el derecho a la educación.  


Problematización y análisis de las prácticas pedagógicas: autoridad docente, la heterogeneidad 


cultural en el aula, contextualización y descontextualización de los contenidos curriculares.  
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Denominación del espacio: SISTEMAS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
Síntesis explicativa 
Este Módulo pretende ofrecer un espacio para resignificar las prácticas docentes a la luz de los aportes 


específicos del campo de la pedagogía desde la crianza hasta la juventud y la educación de gestión 


social. 


Así entonces, se abordarán desde el análisis crítico, la puesta en marcha de estrategias que tiendan 


a mejorar la calidad educativa y el desarrollo profesional de educadores con un fuerte sentido de 


compromiso social que les permita responder adecuadamente a los derechos de los niños y jóvenes 


desde las problemáticas que atraviesan la educación formal y no formal y, las comunidades en las que 


están insertas. 


 repensando las prácticas en un proceso dirigido a la transformación con los aportes de la Educación 


de Gestión Social, partiendo de que se constituye en un cruce entre campos del conocimiento, la 


propuesta apuesta a una mirada interdisciplinaria desde la Historia de la Educación, la Sociología, la 


Política y Legislación Educativa, entre otras.  


Proporciona elementos conceptuales y analíticos para la formación profesional docente; que le 


permitirán facilitar el análisis crítico de los principales acontecimientos que dieron origen al sistema 


educativo en su conjunto y de las instituciones educativas en particular, desde análisis de los 


diferentes hechos históricos que acontecieron durante el nacimiento de los Estados Modernos. En 


consecuencia, se hace necesario examinar el rol del Estado en la educación a lo largo de la historia; 


y los múltiples factores que permitieron el nacimiento de los sistemas educativos. Dichos sistemas se 


encuentran conformados por engranajes (elementos propios) entre los que pueden mencionarse: las 


bases constitucionales, la legislación, la organización institucional del sistema educativo, la estructura 


académica, el currículum, la expansión y distribución cuantitativa de la educación, el financiamiento, 


la planificación y la evaluación.  


Las instituciones escolares son una unidad pedagógica del sistema educativo, responsable de los 


procesos de enseñanza aprendizaje, destinada al logro de objetivos, presentes en Ley de Educación 


Nacional N° 26.206/06, para ello favorece y articula con la participación de todos los actores de la 


comunidad educativa, el carácter integral de la educación. De este modo las instituciones educativas, 


se convierten en espacios articuladores de logros y dificultades donde se presenta el conflicto y fuerza, 


en las que intervienen los sujetos educativos; que tienen discursos sobre el mundo; a través de los 


cuales se socializan los actores sociales.   


Objetivos 


● Ofrecer espacios de análisis y estudio sobre la educación con una mirada social en la gestión 


de los espacios educativos 







 
● Propiciar la especialización, actualización y profundización en temáticas y problemáticas de la 


educación formal y no formal.  


● Favorecer el reconocimiento y la importancia del abordaje socioeducativo de los niños y jóvenes 


en contextos socioeducativos.  


● Resignificar la concepción de infancia - adolescencia y familia, los vínculos entre éstas y las 


instituciones educativas y sociales.  


● Comprender el origen del sistema educativo y la escuela en el contexto de la Modernidad y sus 


transformaciones recientes.  


● Analizar la estructura y el funcionamiento del Sistema Educativo Argentino, identificando sus 


principios, niveles, ciclos y modalidades como también las disposiciones legales 


complementarias que dan unidad al sistema.  


● Reflexionar sobre el estado actual de las instituciones educativas, fijando la mirada en sus 


componentes: administrativo, organizacional, pedagógico didáctico, social/ comunitario.  


● Reconocer la institución educativa como un espacio de poder y de conflicto, donde es posible 


la realización de cambios sociales, entendiendo que en ella se entretejen una trama de 


relaciones en los actores educativos, propios de la “cultura institucional”.   


● Identificar las dimensiones institucionales y organizativas de la gestión escolar como 


condicionantes o potenciadoras de un proceso educativo eficaz, reconociendo las dinámicas y 


culturas institucionales, como modeladoras de las prácticas docentes.   


● Compartir experiencias e intercambiar puntos de vista que tienen su origen en los diferentes 


campos disciplinares de los que provienen los estudiantes adoptando una actitud crítica y 


reflexiva frente a los problemas de la realidad educativa del país.   


● Valorar la importancia de la figura del docente en la escuela y en el sistema, y tomar conciencia 


de la responsabilidad que le cabe en el desarrollo de la educación, en sus estudiantes y en el 


progreso social. 


Formato curricular: Taller 


Contenidos 
Análisis histórico y conceptual del sistema educativo y de las instituciones escolares: 


El contexto socio histórico de la Modernidad. La institucionalización de la educación: el nacimiento del 


sistema educativo y su relación con otros sistemas. La construcción de la escuela en la modernidad. 


Elementos de la escuela: La escuela como Máquina de educar.   


Las funciones del Estado en materia de educación: modos de intervención en educación.  


El Sistema Educativo Argentino: 


Etapas en el desarrollo del sistema educativo argentino: a- Conformación del Sistema Educativo 


Argentino: Constitución Nacional de 1853, Ley de Educación Común Nº 1420, Ley Avellaneda, Ley 


Laínez. b-” Crisis e Intentos de Reforma” Desarrollismo en Educación, “Proceso de transformación 







 
educativa”: Congreso Pedagógico- ley de transferencias Ley federal de educación. Regulaciones 


actuales para el Sistema Educativo Argentino. Ley de Financiamiento Educativo (Nº 26075/06); Ley 


de Educación Técnico Profesional (Nº 26058/05).Ley Nacional de Educación (Nº 26206/06). Estructura 


del Sistema educativo argentino: niveles. Ciclos y modalidades.   


Abordaje de la Institución escolar:  


La escuela como organización: estructura organizativa y cultura institucional. Dimensiones de la 


organización: administrativa, organizacional, comunitaria y pedagógica. Espacio y tiempo escolar.   


Nivel Inicial: 


Instituciones de Niebla Inicial: maternal e infantes. Modalidades y tipos. Didáctica de la educación 


inicial: organización de los modos de enseñanza, tiempos y espacios educativos. El educador de inicial 


Una mirada socio-histórica de la educación inicial y la educación de gestión social. La relación familia 


– jardín. 


Nivel Primario: 


Proyecto Educativo Institucional. Espacio y tiempo escolar. Participación. Comunicación. Poder y toma 


de decisiones. Conflicto. Procesos de transformación en la organización escolar. Distintos modelos 


para pensar innovaciones. El intercambio sistemático de experiencias. Trabajo en equipo. Autonomía 


pedagógica y cooperación institucional. Las instituciones como organizaciones inteligentes. Proyectos 


de mejora y renovación creativa. Redes de apoyo institucional. Cultura y desarrollo institucional. 


Familia y escuela en el nivel primario. 


Nivel Secundario: 


La escuela como refugio: un tiempo separado, un lugar separado. La identidad y la secundaria. La 


organización escolar: caracteres, actores y conflictos. El lado oculto de las organizaciones. El análisis 


institucional: estilo, cultura, dinámica institucional. La socialidad y la identidad. El activismo y el 


sedentarismo propio de la edad y el sistema educativo. Revisión de pedagogías en Educación Media: 


motivación, contenidos, evaluación. Otros sentidos de la escuela: derechos, inclusión, revolución. 


Escenas escolares. 


Nuevas tendencias educativas: 


 Descentralización, autonomía, calidad, equidad y eficiencia; Autonomía pedagógica y cooperación 


institucional. El trabajo en equipo. Problemáticas y desafíos actuales: La cultura de la escuela y la 


cultura de los jóvenes. Violencia escolar. ¿Cómo pensar una mejor escuela? ¿Cómo construimos una 


escuela mejor?   
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Denominación del espacio: INTERVENCIÓN EDUCATIVO COMUNITARIA DE LA EGE 
(EDUCACIÓN DE GESTIÓN SOCIAL) 
 
Síntesis explicativa 
Conocer, reflexionar y conceptualizar, desde el contraste entre teoría y  observación y socialización 


de las experiencias de instituciones educativas enmarcadas en la educación popular y la educación 


de  gestión social, conceptos y prácticas significativas que aporten a la tarea docente,  tanto 


pedagógica como de gestión institucional, y para la intervención educativo comunitaria en centros 


educativos de educación formal y no formalizada de los niveles inicial, primario y secundario,  teniendo 


en cuenta la importancia de  abordar la especificidad que la tarea requiere, la que demanda un 


acercamiento a  los conocimientos, prácticas y formatos educativos y posicionamientos pedagógicas, 


tanto desde la perspectiva de  la práctica áulica, como de la gestión directiva, institucional y la 


perspectiva social  comunitaria que implican. 


 


 


 


 







 
Objetivos  


● Promover conocimientos y capacidades que le permitan a las y los profesionales estudiantes 


desarrollarse en el ámbito de la educación popular y la educación de gestión social y su relación 


con la planificación y desarrollo de intervenciones educativo comunitarias. 


● Brindar estrategias de abordaje para la inclusión educativa en los niveles inicial, primario y 


secundario 


● Fortalecer la gestión institucional y las prácticas profesionales en la perspectiva de educación 


popular, educación de gestión social y educación comunitaria. 


●  Articular entre la teoría y el quehacer profesional dentro de la educación de     gestión social, 


como fundamentos para la intervención educativo comunitaria.   


 


Formato curricular: Asignatura 


 
Contenidos 
Breve Historia de la Educación Popular en Latinoamérica y Argentina.  Devenir histórico de la 


Educación de Gestión Social en Mendoza y Argentina. Los S.E.O.S. y otras experiencias de Escuelas 


Comunitarias.  


La Educación Popular Hoy, las Pedagogías Críticas y su relación con la EGS. Características y 


especificidades de la EGS. 


Concepción Metodológica Dialéctica. Métodos y técnicas participativas en Educación Popular. 


La educación no formal como facilitadora de la inclusión social, laboral y educativa. 


Educar asistiendo, asistir educando. 


Aportes de los procesos de Educación Popular a los procesos de cambio social 


EGS, Procesos sociales y respuestas proactivas del Estado y las Organizaciones Sociales.  


EGS y educación comunitaria. Sistematización de Experiencias educativo comunitarias. 


Escuelas, familia y comunidad.  


Educación como praxis transformadora. 


Función educativa, social, preventiva y promocional de las escuelas de EGS. Participación 


comunitaria.  


Educomunicación. Comunicación / Educación y un acercamiento a la idea de crítica/criticidad. 


Educación y colonialismo pedagógico. Pensamiento crítico y de-colonización. 


Las y los educadores intelectuales transformativos. 


Educación como acto político. 


La politicidad de la educación en la formación docente. 


La sistematización de experiencias. 
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Denominación del espacio: PROYECTO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVO COMUNITARIA I Y II 
 
Síntesis explicativa 
Investigación-Acción Participativa o IAP es un método de estudio y acción de tipo cualitativo que busca 


obtener resultados fiables y útiles para mejorar situaciones colectivas, basando la investigación en la 


participación de los propios colectivos a investigar. Así, se trata de que los grupos de población o 


colectivos a investigar pasen de ser “objeto” de estudio a “sujeto” protagonista de la investigación - 


acción - intervención, controlando e interactuando a lo largo del proceso de investigación - acción 


(diseño, fases, evolución, acciones, propuestas), y necesitando una implicación y convivencia del 


personal técnico profesional investigador con la comunidad destinataria / participante. 


 
Objetivos  


● Reconocer los pasos de la metodología de la investigación acción participativa. 


● Reconocer los pasos de la metodología de las estrategias metodológicas de Proyectos de 


Intervención.  


● Aplicar procesos de investigación acción participativa en función a realidades educativo 


comunitarias con perspectiva de EGS, en distintos niveles educativos.   


● Desarrollar un proyecto de intervención, tendiente a la transformación y mejora de la realidad 


socio educativa observada durante el Módulo curricular.   


 


Formato curricular: Trabajo de campo 


Contenidos 


Introducción a Metodología de la investigación.   


Estrategias Metodológicas para Proyectos de Intervención. 


Investigación - Acción Participativa. 


Formulación y desarrollo de proyectos de intervención educativo comunitarios. 


Guía metodológica para la elaboración del trabajo en Proyectos de Intervención. 
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Evaluaciones y trabajo final de acreditación. 
Para acreditar cada uno de espacios curriculares deben:  


Tener el 75 % de asistencia, el 100% de trabajos prácticos y la presentación final correspondiente al 


espacio.  


Trabajo Final: 


Cada alumno contará con un docente tutor que irá monitoreando el proceso y el trabajo para el 


coloquio final con el que se acreditará el Postítulo. El informe contará de una sección teórica, una 


sección práctica-experiencial y otra parte de aporte y conclusiones. Será evaluado por un comité 


académico constituido por especialistas externos y otros profesores del postítulo.  


Ese comité considerará para emitir la calificación final:  


-La calidad y pertinencia del informe escrito  


-Los resultados del coloquio individual destinado a analizar y fundamentar el proceso y los resultados 


del proyecto realizado.   


-Los resultados de la evaluación del informe y del coloquio individual constarán en Acta de Evaluación, 


acompañada del dictamen que lo fundamenta.  


Modalidad Dirección/Coordinación Académica 
 


 La dirección académica del postítulo estará a cargo de un Coordinador de Carrera, designado de 


acuerdo con la normativa jurisdiccional e institucional correspondiente.  







 
El Coordinador deberá cumplir con las funciones asignadas para su rol por la normativa vigente, pero 


especialmente tendrá que:  


● Ejercer tareas de supervisión académica de los espacios curriculares, especialmente en lo que 


respecta a la evaluación sistemática de la calidad de la enseñanza del postítulo.  


● Informar sobre el desarrollo académico de la propuesta.  


● Orientar, asesorar y acompañar al equipo docente en sus tareas específicas, promoviendo el 


trabajo en equipo.  


● Promover y gestar convenios de cooperación con otras instituciones (universidad, escuelas de 


la zona, municipio, etc) beneficiosos para el desarrollo del postítulo, ad referéndum de su 


Consejo Directivo.  


● Ejercer tareas de seguimiento y acompañamiento general de registros académicos de las y los 


estudiantes, especialmente en relación a continuidad y evolución de las trayectorias educativas 


individuales.  


● Apoyo y coordinación en la elaboración y diseño de clases virtuales y presenciales. 


● Coordinación de instancias administrativas, confección y cierre de actas, diseño de programas 


específicos de cada espacio curricular. 


 
 
Procedimientos de evaluación institucional de la implementación de la propuesta 
 
En el marco de los propósitos a lograr con la evaluación institucional de la implementación del 


postítulo, se observa, explorar y conocer el grado de implementación de la propuesta de post título, 


en términos cualitativos y cuantitativos. 


Identificar fortalezas, aspectos a mejorar y hallazgos que permitan ratificar y/o rectificar instancias 


administrativas y/o académicas de la propuesta. 


Estimar impactos cualitativos en las y los estudiantes, en función de mejoras académicas. 


En relación a instrumentos a utilizar, acompañamiento periódico y sistemático de la Coordinación 


Académica, mediante observación directa y registro narrativo. Además se priorizará la elaboración y 


completamiento de cuestionarios / formularios digitales (Google), de consulta al claustro docente, 


estudiantes y personal administrativo, en tres instancias, ex ante en términos de línea de base, durante 


en términos de monitoreo / ajuste de propuesta - que incluirá completamiento de formulario digital al 


final de cada módulo en términos de encuesta valorativa -, y final /ex-post en términos de evaluación 


de resultados. 


Las exploraciones serán en sus dimensiones administrativa, organizacional, académica, pedagógica 


y didáctica, de procesos grupales e individuales de trayectorias de enseñanza y de aprendizajes. 


 
Convenios/ Acuerdos con otras Instituciones Educativas  
Actualmente tenemos convenios firmados para la realización de las PPD con la Supervisión Nº 7 de 







 
Educación Media Orientada. En vías de firmar con Supervisión Nº 3 de Educación Media Orientada, 


Supervisión Nº 6 de Educación Técnica y Supervisión Nº 1 de CENS. En muchas Instituciones de 


estas zonas ya se han realizado prácticas, pero creemos que acordar con las Supervisiones permite 


ampliar la mirada de la formación. Fundación Redes del Norte Jardín Maternal “Lucerito”. 
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